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Salud laboral

en la gestión de 
sustancias químicas

Exposición 

diferenciada por 

género

L
as sustancias químicas pueden estar 
presentes en diferentes entornos, inclu-
yendo los lugares de trabajo, las vivien-
das, los centros de entretenimiento e, 
incluso, el ambiente mismo tanto en las 
ciudades como en las zonas rurales.

En muchos casos, estos agentes facili-
tan la vida de las personas, pero, en oca-
siones y dependiendo de las circunstan-
cias de manipulación, pueden generar 
riesgos para la salud. Estos efectos están 
determinados por aspectos específicos 
de la sustancia como sus características 
fisicoquímicas y su peligrosidad inheren-
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te, por condiciones de contacto como la 
vía de ingreso al organismo, la frecuen-
cia y la magnitud de la exposición. 

A su vez, influyen aspectos relaciona-
dos con la persona expuesta, ya que 
el impacto puede variar en función de 
la edad, el género, las patologías pre-
existentes, los medicamentos que con-
sume y los hábitos de vida adquiridos, 
como el consumo de alcohol y/o ciga-
rrillo, que pueden generar efectivos 
sinérgicos con las sustancias químicas 
para la generación de efectos negati-
vos en la salud. 
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Particularmente, este artículo abor-
dará el impacto de la exposición de las 
sustancias químicas en función del gé-
nero, analizando cómo las diferencias 
biológicas y fisiológicas entre hombres 
y mujeres pueden influir en la suscep-
tibilidad y la respuesta a las sustancias. 

Al observar el panorama general de 
la exposición diferenciada por género 
a sustancias químicas, se puede inferir 
que son pocos los estudios que permi-
ten conocer a profundidad la relación 
entre dichas variables. No obstante, 
según la ‘Encuesta sobre las condicio-
nes de trabajo en Europa’ de 2021, las 
mujeres tienen una mayor exposición 
a sustancias o productos químicos (ya 
sea por manipulación o contacto con la 
piel) que los hombres en la Unión Euro-
pea. Para el caso de España, el 21,1 % de 
las mujeres encuestadas afirman estar 
“siempre” o “frecuentemente” expues-
tas a sustancias químicas, en contraste 
con sus pares masculinos donde esta 
participación alcanza el 15,3 %.

Por otro lado, debido al rápido y per-
manente incremento en la producción 
de nuevas sustancias, muchas aún no 
cuentan con suficientes estudios que 
evalúen su seguridad antes de ponerlas 
en el mercado. Incluso, son muy pocos 
los casos que han explorado las diferen-
cias en cuanto a efectos específicos so-
bre la salud de las mujeres, pues la gran 
mayoría de investigaciones relaciona-
das con efectos de la exposición ocu-
pacional a químicos se han realizado, 
principalmente, en sectores en los que 
la población evaluada son hombres.

Además de lo anterior, los roles so-
ciales y ocupacionales definidos por 
la sociedad también influyen en la ex-
posición a las sustancias químicas. Por 
ejemplo, las mujeres suelen ser las 
principales responsables de las tareas 
de cuidado y aseo que, a menudo, re-
quieren el uso de productos químicos 
de limpieza y desinfección los cuales, si 
se utilizan de forma inadecuada, pue-
den representar un riesgo para la salud. 
Así mismo, en los entornos rurales, las 
mujeres pueden estar expuestas a pla-
guicidas durante su preparación y apli-
cación, así como en el desarrollo de las 
labores agrícolas o al efectuar la limpie-

za de ropa, herramientas y elementos 
utilizados por los hombres en la aplica-
ción de estos productos, desconocien-
do las medidas de prevención necesa-
rias para manipular dichos objetos. 

En el sector servicios el panorama es 
similar. En entornos laborales predomi-

nantemente feminizados como ocurre 
en este ámbito, las mujeres están ex-
puestas de manera significativa a sus-
tancias químicas. Tal es el caso de los 
servicios de aseo y limpieza, la elabora-
ción de alimentos, la atención sanitaria, 
los centros de estética y belleza, la in-
dustria textil y la confección, entre otros. 
Lo peor sucede cuando estas labores 
se realizan de manera informal o sin 
las medidas de protección adecuadas 
y necesarias debido al desconocimien-
to de los riesgos que representan las 
sustancias, lo que conlleva a la mani-
pulación inadecuada de los productos 
químicos tóxicos que afectan la salud a 
largo plazo.

Sumado a las diversas formas de ex-
posición y a pesar de que, en ocasiones, 
se utilicen Elementos de Protección Per-
sonal (EPP) para reducir el riesgo, estos 
no suelen estar diseñados ni ajustados 
teniendo en cuenta las características 
anatómicas de las mujeres. Por lo tan-
to, debido a que ellas pueden tener una 
complexión o una fisonomía más delga-
da, muchos de los EPP no suelen estar 
disponibles en tallas adecuadas o no 
permiten un ajuste preciso para redu-
cir el riesgo de contacto con productos 
químicos. 

Por su parte, los niveles límites permisi-
bles definidos para diferentes sustancias 

Las diferencias 

biológicas y 

fisiológicas 

entre hombres 

y mujeres 

pueden 

influir en la 

susceptibilidad 

y la respuesta a 

las sustancias". 
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químicas han sido obtenidos, principal-
mente, a partir de estudios epidemioló-
gicos efectuados en hombres con ex-
posición ocupacional, asumiendo que 
dichos resultados son válidos también 
para sus pares femeninos, pero sin veri-
ficar su especificidad para la protección 
de aspectos de gran relevancia como la 
salud reproductiva de las mujeres. 

Perspectiva biológica: diferencias

El panorama aquí expuesto demues-
tra la relevancia de incluir dentro de la 
gestión de las sustancias químicas la 
perspectiva de género, entendida esta 
última como un concepto que contri-
buye a entender, identificar, cuestionar, 
analizar e intervenir la desigualdad y 
exclusión de las mujeres en los esce-
narios y situaciones relacionadas con la 
exposición frente a las sustancias quími-
cas. A su vez, contribuye a visibilizar y 
optimizar las acciones requeridas para 
el logro de la equidad de género frente 
al manejo de sustancias químicas.  

De acuerdo con el sexo, existen dife-
rencias y factores que pueden influir en 
los impactos derivados de la exposición 
a estas sustancias. El sexo femenino, de-
terminado biológicamente por dos co-
pias del cromosoma X, se relaciona con 

algunas condiciones morfofisiológicas 
específicas como:

1. Una mejor respuesta inmunita-
ria, que se asocia a una menor 
afectación por infecciones virales 
y bacterianas, pero a una mayor 
tasa de alergias a productos e, in-
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cluso, un mayor riesgo de enfer-
medades autoinmunes.  

2. Una mayor capacidad de acumu-
lación de grasa en la cual, poten-
cialmente, pueden depositarse 
productos afines al tejido adipo-
so, como los Contaminantes Or-
gánicos Persistentes (COP). Este 
factor resulta relevante durante la 
gestación y la lactancia materna 
pues algunos tóxicos previamen-
te acumulados, pueden liberarse 
gradualmente, pasando en bajas 
concentraciones a la sangre, lle-
gando al feto en formación o, pos-
teriormente, a través de la leche 
materna. 

3. Un menor espesor dérmico en las 
mujeres puede favorecer la ab-
sorción de productos a través de 
la piel. Además, la capacidad de 
eliminar los agentes tóxicos pue-
de ser menor en ellas para algu-
nas sustancias con respecto a los 
hombres, aunque la menstruación 
puede contribuir a la disminución 
gradual de algunos agentes quími-
cos contribuyendo, así, a reducir 
parcialmente sus niveles.

Por su parte, los hombres presentan 
una menor respuesta inmunológica 
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que las mujeres determinada por el 
cromosoma Y, cuentan con mayor 
masa muscular y acumulan menos 
grasa.

Las diferencias en la producción 
hormonal determinan que en la mu-
jer predominen los estrógenos y la 
progesterona producidos por el ova-
rio y en el hombre la testosterona 
producida por el testículo, aunque 
en ambos se encuentran hormonas 
femeninas y masculinas en concen-
tración variable. Esta variación en 
la producción y equilibrio hormonal 
puede verse afectada a raíz de la ex-
posición a sustancias químicas.

Frente a ello, algunos agentes pue-
den comportarse como disruptores 
endocrinos, generando afectación 
sobre el funcionamiento de este sis-
tema, lo que en las mujeres puede 
verse reflejado en alteraciones del 
equilibrio de las hormonas sexuales 
que se manifiesta con modificacio-
nes del ciclo menstrual, dificultades 
para la fertilidad o, eventualmente, 
impactos durante la gestación rela-
cionados con el desarrollo del apara-
to reproductor o el neurodesarrollo 
del feto, entre otros. 

La funcionalidad de las hormo-
nas tiroideas también puede llegar 
a verse afectada por la exposición 
a productos químicos, facilitando el 
desarrollo de enfermedades como 
el hipotiroidismo. Sin embargo, no 
es frecuente que se sospeche una 
relación entre dichas alteraciones, 
con la eventual exposición a sustan-
cias químicas lo cual, a su vez, limita 
la posibilidad de reducir o eliminar la 
exposición. 

Incluso, productos para el cuidado 
personal como cosméticos y otros 
tratamientos de belleza, pueden ser 
fuentes de exposición a pequeñas 
cantidades de sustancias químicas 
que, a largo plazo, pueden generar 
un efecto acumulativo y desenca-
denar alteraciones en el equilibrio 
hormonal necesario para el funcio-
namiento del sistema endocrino. Los 
impactos en la salud de los produc-
tos químicos en el sistema hormonal 

también pueden verse reflejados en 
los hombres, pues pueden reducir 
los niveles de testosterona, afectar 
la producción normal de espermato-
zoides, alterando su cantidad, movili-
dad y funcionalidad,  lo que deriva en 
problemas de fertilidad.

Entre los casos más relevantes aso-
ciados a la exposición diferenciada 
por género se encuentra el contacto 
de las mujeres con metales pesados 
como, por ejemplo, el plomo. Este 
material es altamente tóxico para el 

cuerpo humano y puede causar da-
ños en el cerebro, los riñones y los 
sistemas nerviosos, cardiovasculares 
y reproductivos. Incluso, está catalo-
gado como probable carcinogénico 
en humanos y existen estudios que 
indican que pueden ocasionar abe-
rraciones cromosómicas. De manera 
puntual, en las mujeres el plomo pue-
de causar alteraciones del sistema 
endocrino, al observarse cambios 
estrogénicos (Red Internacional de 
Eliminación de Contaminantes, s.f.). 

Salud laboral



Noviembre - Diciembre / 2024

12

Salud laboral

Adicionalmente, se conoce que el 
plomo se almacena en un 90 % en 
los huesos junto con el calcio, por lo 
cual, cuando una mujer tiene plomo 
acumulado en sus huesos y queda 
en estado de gestación, el plomo se 
libera del hueso al torrente sanguíneo 
junto con el calcio, incrementando los 
riesgos de posibles efectos sobre la 
salud del feto, en relación con la canti-
dad de plomo acumulado y liberado.

Lo anterior tiene un impacto directo 
en la vigilancia epidemiológica del plo-
mo en la población femenina, ya que 
se debe garantizar que la concentra-
ción de plomo en sangre no supere 
los 200 ug/L, de acuerdo con los Ín-
dices de Exposición Biológica (BEI) de 
la ACGHI1. Sin embargo, estos valores 
han sido revisados y recientemente, 
la Comisión Europea ha reducido su 
límite a los 150 ug/L2 para hombres y 
a los 45 ug/L3 para mujeres en edad 
fértil, lo cual representa un avance ha-
cia la consideración de la exposición 
diferenciada y la evaluación de los lí-
mites de exposición según el género 
(Comisión Europea, 2023).

Este panorama diferencial fren-
te a la exposición ocupacional y las 
características morfofisiológicas en 
relación con las sustancias químicas 

hace necesaria la incorporación de 
la perspectiva de género en la ges-
tión de la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo (SST) a la hora de abordar el 
riesgo químico. Es esencial, enton-
ces, identificar acciones diferenciales 
requeridas como las que se presen-
tan a continuación: 

1. Revisión y divulgación de infor-
mación relacionada con los pe-

ligros de las sustancias con un 
enfoque de género.

2. Investigación y generación de in-
formación, datos, valores límites 
permisibles por género, lo que 
permitirá comprender y mitigar 
los impactos diferenciales de es-
tas sustancias.

3. Incorporación de la opinión de 
las mujeres en los escenarios de 
toma de decisiones para la mejo-
ra y adecuación de sus condicio-
nes de trabajo con respecto a su 
morfofisiología, con el fin de con-
tribuir a mejorar la efectividad 
de las medidas de control, redu-
cir los riesgos y avanzar hacia la 
equidad de género.

Conclusión

Conocer y entender las diferencias 
que determinan un mayor riesgo 
de exposición laboral y ambiental a 
sustancias químicas por parte de las 
mujeres y los riesgos que esto impli-
ca para su salud es de gran relevan-
cia para avanzar en la incorporación 
de la perspectiva de género frente 
al riesgo químico, en el marco de las 
acciones de gestión preventiva de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo en 
las organizaciones. 

Conocer y entender las 

diferencias que determinan 

un mayor riesgo de 
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mujeres y los riesgos que 

esto implica para su salud 

es de gran relevancia para 

avanzar en la incorporación 

de la perspectiva de género 

frente al riesgo químico".

1 ACGIH - Conferencia Americana de Higienistas Industriales Gubernamentales.

² ug/L: microgramo por litro. Esto indica la masa de una sustancia química en un litro del fluido evaluado.
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